
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

Juzgado Tercero de Familia 
Distrito Judicial de Valledupar 

Calle 14 Carrera 14 Palacio de Justicia 
j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, Cesar, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

  

DEMANDA:   RECONVENCIÓN DIVORCIO PARA LA CESACIÓN DE 

EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO.   

DEMANDANTE: VANESSA ELVIRA CASTILLA MARTÍNEZ.  

DEMANDADOS: MIGUEL ÁNGEL ZULETA OVALLE.  

RADICACIÓN:    20001 31 10 003 2021 00527 00. 

 

Subsanada en debida forma la presente demanda de reconvención, se observa 

que cumple los requisitos consagrados en el artículo 82 y 371 C. G. del P., y 

demás normas concordantes, en consecuencia, se ADMITE la demanda de 

RECONVENCION DE DIVORCIO-CESACION DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO RELIGIOSO formulada VANESSA ELVIRA CASTILLA 

MARTÍNEZ contra MIGUEL ÁNGEL ZULETA OVALLE, con fundamento en la 

causal 3ª artículo 154 C.C. y ordena: 

 

TRAMITAR la presente causa por el proceso verbal, artículo 368 y s.s. ibídem. 

 

NOTIFICAR este proveído al demandado en reconvención MIGUEL ÁNGEL 

ZULETA OVALLE y correrle traslado de la demanda de reconvención por el 

término de veinte (20) días, para que ejerza su derecho de defensa. 

 

NOTIFICAR al Defensor de Familia y Ministerio Público adscritos a este 

despacho judicial. 

 

Notifíquese y cúmplase.  

A.A.C.   
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